
 

   
 

 
 
 

 

ÁREA DE GESTIÓN TRIBUTARIA 
E INFORMACIÓN TERRITORIAL 

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR INSTALACIÓN DE QUIOSCOS E INSTALACIONES DE CARÁCTER 
PERMANENTE QUE SUPONGAN EL USO PRIVATIVO O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DE LA VÍA PÚBLICA 
 
 
Artículo 1.- Fundamento y naturaleza. 
 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1.985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, este  Ayuntamiento establece la tasa por la instalación de quioscos, así como otras instalaciones de carácter permanente 
que supongan el uso privativo o aprovechamiento especial de la vía pública. 
 
Artículo 2.- Hecho imponible. 
 

Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa o aprovechamiento especial de la vía pública con motivo de las 
instalaciones a que se refiere el artículo 1 de esta Ordenanza.  

 
A los efectos de exigir la tasa, tendrán la consideración de quioscos los así determinados en el artículo 6º.2 de la presente 

Ordenanza. 
 
Artículo 3.- Sujeto pasivo. 
 

Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas así como las entidades a que 
se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, a cuyo favor se otorguen las licencias o 
quienes se beneficien del aprovechamiento, si se procedió sin la oportuna autorización. 
 
Artículo 4.- Responsables. 
 
1. La responsabilidad tributaria será asumida en los términos establecidos en el artículo 41 de la Ley General Tributaria.  
2. Serán responsables solidarios o subsidiarios, las personas o entidades a que se refieren, respectivamente, los artículos 42 y 

43 de la Ley 58/2003, sin perjuicio de que las leyes establezcan otros supuestos de responsabilidad solidaria y subsidiaria 
distintos a los previstos en los preceptos citados.  

3. El procedimiento para declarar y exigir la responsabilidad solidaria o subsidiaria será el previsto, respectivamente, en los 
artículos 175 y 176 de la Ley General Tributaria. 

 
Artículo 5.- Beneficios fiscales. 
 
1. El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades locales no estarán obligadas al pago de la tasa cuando solicitaren 

licencia para instalar quioscos en la vía pública, necesarios para los servicios públicos de comunicaciones que exploten 
directamente y para otros usos que inmediatamente interesen a la seguridad ciudadana o a la defensa nacional.  

2. No se aplicarán otras bonificaciones ni reducciones para la determinación de la deuda que las previstas en la Ley. 
 
Artículo 6.- Cuota tributaria. 
 
1. La base de cálculo de la tasa reguladora de la ocupación de la vía pública con quioscos, será la superficie que quede 

autorizada en virtud de la licencia o autorización, o la realmente ocupada, si fuere mayor, sin perjuicio de las consecuencias 
que de este ultimo caso podrá derivarse de acuerdo con los artículos siguientes.  

2. Dicha extensión superficial se expresará en metros cuadrados, con aproximación por redondeo de dos cifras decimales y en 
su determinación se observarán las siguientes normas: 

 
−−−− Cuando se trate de quioscos que dispongan de visera o toldo, se considerará como superficie a tener en cuenta la 

proyección hacia el suelo de dichos elementos o el sobrevuelo de los mismos. 
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−−−− Si el quiosco está dotado de expositores desplegables unidos por bisagras u otro dispositivo giratorio a la estructura 
del mismo, la medición se efectuará considerando ocupada la superficie poligonal comprendida entre los extremos más 
salientes que resultaren al desplegar totalmente los expositores en dirección al centro del quiosco si su giro permitiese 
describir ángulos superiores a 180 grados y, en otro caso, estando desplegados al máximo permitido por su 
mecanismo giratorio. 

 
3. Si el quiosco tuviera otro tipo de expositores separados de la estructura, y su colocación en la proximidad del mismo estuviera 

autorizada, deberán situarse siempre dentro del área cuya ocupación haya sido permitida. 
4. Cuando haya de practicarse la liquidación por ocupación de hecho no autorizada, sin perjuicio de la obligación de retirar los 

expositores no permitidos y demás efectos jurídicos dimanantes de la infracción, la superficie a tener en cuenta se medirá 
considerando el polígono que resultaría colocando los muebles expositores paralelamente y a un metro del quiosco 
propiamente dicho, colocando el expositor de manera que sus extremos equidisten del quiosco y que la distancia mínima 
entre expositor y quiosco sea un metro. 

 
La cuota tributaria se determinará con arreglo a las tarifas contenidas en el apartado siguiente, que tienen en cuenta el 
tiempo de duración del aprovechamiento y la superficie del quiosco. 

 
5. Las Tarifas de la tasa serán las siguientes: 
 

a) Quioscos dedicados a la venta de bebidas alcohólicas, cafés, refrescos, etc. Por m2 
y mes  

14,65 € 

b) Quioscos dedicados a la venta de prensa, libros, expendeduría de tabaco, 
chucherías, etc. Por m2 y mes  

11,90 € 

c) Quioscos dedicados a la venta de helados, refrescos y demás artículos propios de 
temporada y no determinados expresamente en otro epígrafe de esta Ordenanza. Por 
m2 y mes 

11,90 € 

d) Quioscos de masa frita  11,90 € 
e) Quioscos dedicados a la venta de loterías y apuestas. Por m2 y mes 11,90 € 
f) Quioscos dedicados a la venta de otros artículos no incluidos en otro epígrafe. Por 
m2 y mes  

11,90 € 

g) Por cada báscula, al mes  6,55 € 
h) Cabinas fotográficas y máquinas de fotocopias. Por cada m2 y mes  11,90 € 
i) Máquinas expendedoras y aparatos automáticos o no, accionados por monedas, 
para entretenimiento, recreo, venta, comunicaciones, etc. no situados en fachadas y no  
especificado en otros epígrafes. Por m2 y mes (*)  

11,90 € 

 

(*) Se excluyen del cuadro adjunto las máquinas y demás aparatos, automáticos o no, accionados por monedas para 
entretenimiento, recreo, venta, etc. ubicados en recintos feriales y aledaños con motivo de la celebración de ferias locales, fiestas 
patronales, eventos y verbenas organizadas por asociaciones vecinales durante los días previstos para tal fin, cuyo tratamiento y 
tasas están sujetos a la Ordenanza Reguladora por la instalación de puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos, 
atracciones o recreo situados en terrenos de uso público local, así como industrias callejeras y ambulantes.  

6. Normas de aplicación 

Las cuantías establecidas en la Tarifa anterior serán aplicadas, íntegramente, a los cinco primeros metros cuadrados de cada 
ocupación. El exceso tendrá un recargo del 20% en la cuantía señalada en la Tarifa. 

La tasa correspondiente a fracciones de la unidad se determinará de forma directamente proporcional a la superficie que 
resulte en cada caso, con aproximación por redondeo de dos cifras decimales. 

Los meses incompletos de ocupación no se prorratean, devengándose la tasa el día 1º de cada mes. 

Artículo 7.- Normas de gestión 
 

1. La tasa regulada en esta Ordenanza es independiente y compatible con las de ocupación de terrenos de uso público por 
mesas y sillas con finalidad lucrativa.  

2. Las cantidades exigibles con arreglo a la Tarifa se liquidarán: 
−−−− En caso de concesiones de larga duración de la ocupación de la vía pública por trimestres adelantados. 
−−−− En caso de autorizaciones de corta duración por meses, según la duración de la ocupación. 
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3. Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en esta Ordenanza deberán 

solicitar previamente la correspondiente licencia o concesión, y formular declaración en la que conste la superficie del 
aprovechamiento, acompañando un plano detallado de la superficie que se pretende ocupar y de su situación dentro del 
Municipio. Junto a la solicitud se acompañará el justificante de pago de: 

 
−−−− La cantidad equivalente a un trimestre en caso de ocupaciones permanentes. 
−−−− La cantidad equivalente al periodo de ocupación que se solicita, atendiendo a un número entero de meses, en otros 

casos. 
 

Los concesionarios están obligados a ingresar la cantidad correspondiente a cada trimestre con anterioridad al comienzo del 
mismo, a tal fin el Ayuntamiento les proporcionará el impreso correspondiente. El justificante de dicho pago junto a la 
autorización o concesión para la ocupación, deberá obrar en el quiosco a disposición de los servicios municipales de 
inspección. 

  
Una vez concedidas las autorizaciones, que tendrán siempre carácter temporal, de conformidad con lo previsto en la 
legislación vigente, a cada concesionario se le entregará una autorización personal e intransferible, sin que se autoricen los 
subarriendos o traspasos, por lo que quedará anulada toda licencia en que sea comprobado el mismo. 

 
4. Los servicios técnicos de este Ayuntamiento comprobarán e investigarán las declaraciones formuladas por los 

interesados, concediéndose las autorizaciones de no encontrar diferencias con las peticiones de licencias; si se dieran 
diferencias, se notificarán las mismas a los interesados y se girarán, en su caso, las liquidaciones complementarias que 
procedan, concediéndose las  autorizaciones una vez subsanadas las diferencias por los interesados y, en su caso, 
realizados los ingresos complementarios que procedan. 

5. En caso de denegarse las autorizaciones, los interesados podrán solicitar a este Ayuntamiento la devolución del importe 
ingresado. 

6. No se consentirá la ocupación de la vía pública hasta que se haya abonado el depósito previo y obtenido la 
correspondiente licencia por los interesados. El incumplimiento de este mandato podrá dar lugar a la no concesión de la 
licencia, sin perjuicio del pago de la tasa y de las sanciones y recargos que procedan. 

7. Una vez autorizada la ocupación se entenderá vigente mientras dure el periodo temporal concedido o no se acuerde su 
caducidad por la Alcaldía o se presente baja justificada por el interesado o por sus legítimos representantes en caso de 
fallecimiento. 

8. La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día primero del período natural de tiempo siguiente señalado en el 
epígrafe de la Tarifa que corresponda. Sea cual sea la causa que se alegue en contrario, la no presentación de la baja 
determinará la obligación de continuar abonando la tasa. 

9. La falta de pago de la tasa dará lugar a la revocación de la licencia. 
 
Artículo 8.- Devengo. 
 
El devengo y, por consiguiente, la obligación de pago de la tasa regulada en esta Ordenanza nace: 
 
1. Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de la vía pública, en el momento de solicitar la correspondiente 

licencia. 
2. Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados, el día primero de cada trimestre natural. 
 
Artículo 9.- Prohibiciones. 
 
Se prohibe en cualquier caso: 
 

−−−− Utilizar o aprovechar el dominio público local, mediante su utilización privativa o  aprovechamiento especial, sin la previa 
autorización municipal..  
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−−−− Utilizar o aprovechar privativamente mayor espacio del dominio público local del autorizado, modificar las características 
del aprovechamiento o introducir cualquier alteración del mismo sin la correspondiente autorización. 

 
Artículo 10.- Infracciones y sanciones. 
 

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como a la determinación de las sanciones que por las 
mismas correspondan en cada caso, se estará a lo regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la 
complementan y desarrollan. 
 
Disposición Final. 
 

La presente Ordenanza Fiscal, modificada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 26 de octubre de 2010, 
entrará en vigor una vez publicada la aprobación definitiva de la misma en el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a 
aplicarse a partir del día 1 de enero de 2011. 
 
 


